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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA  
COMISIÓN EJECUTIVA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2017  

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 
2º.- Expte.: 1055/2017 L.U. (Asto. 1448=2017) Conceder licencia de obras de 

Demolición  total de edificio existente, desarrollado en tres plantas más lavadero en 
ático y destinado al uso de vivienda unifamiliar en plantas primera y segunda y 
comercial en planta baja, según proyecto de demolición  visado por el C.O.A.S. con 
el nº 17 / 001628 T001 de fecha 19 de mayo de 2017 para la finca sita en CALLE 
VIRGEN DE LORETO Num. 6 (Distrito: Los Remedios) 
• APROBADO. 
 

3º.- Expte.   2224/2016 L.U. (Asto.. 2973=2016) Conceder licencia de obras de Nueva 
Planta de edificio desarrollado en 6 plantas destinado a uso residencial plurifamiliar 
para 6 viviendas y de sótano para 4 plazas de aparcamientos y 4 trasteros, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 16/004043 –T001 y documentación 
aportada con fecha 3 de octubre de 2017 para la finca sita para la finca sita en 
CALLE FERNANDO IV Num. 20 (Distrito: Los Remedios) 
• APROBADO. 

 
4º.- Expte.:  459/2010 L.U. (Asto. 1616=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 

del proyecto con licencia concedida para acondicionamiento consistente en la 
instalación de ascensor en una edificación existente de carácter residencial 
desarrollada en cuatro plantas sobre rasante para mejorar las condiciones de 
habitabilidad y accesibilidad, según reformado de proyecto y documentaciones 
complementarias presentados en el registro auxiliar de esta GU el 19 de junio de 
2017, 21 de septiembre de 2017 y 4 de octubre de 2017 respectivamente para la 
finca sita en PLAZA GOMILA Num. 9 (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca) 
• APROBADO. 

 
5º.- Expte. 961/2017 L.U. (Asto. 1304=2017) Conceder licencia de obras consistentes 

en la adecuación de local ubicado en la planta sótano del edificio de referencia para 
destinarlo a almacén, incluso apertura de hueco en fachada para acceso al local, 
según proyecto visado por el COPITI de Sevilla con el nº-382/67 de 09/05/2017 
para la finca sita en  CALLE BILBAO Num. 1 acc.A (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
6º.- Expte.: 1435/2017 L.U. (Asto. 1948=2017) Conceder licencia de obras de 

adecuación de las aulas B-17 y B-19 de la Facultad de Bellas Artes, consistentes 
en cambios de revestimientos, instalaciones y acabados, según proyecto visado 
por el C.O.A.A.T.S. con el nº 382008/VE/50071 para la finca sita en CALLE 
LARAÑA Num. 3 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 
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7º.- Expte.: 900/2017 L.U. (Asto. 1228=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/001267 
T001 para la finca sita en  CALLE RESOLANA Num. 3-5 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
8º.- Expte.: 1437/2017 L.U. (Asto. 1950=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/002426 
T01 para la finca sita en CALLE ANTONIO DE NEBRIJA Num. 7 (Distrito: Nervión) 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 1351/2017 L.U. (Asto. 1838=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto básico sin visar presentado en el Registro de 
esta Gerencia de Urbanismo con fecha 10 de julio de 2017 para la finca sita en 
CALLE TINTES Num. 1 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 1402/2017 L.U. (Asto. 1901=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto básico sin visar,  presentado en el Registro 
con fecha 13 de julio de 2017 para la finca sita en CALLE ARROYO Num. 61 
(Distrito: San Pablo - Santa Justa) 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 1222/2017 L.U. (Asto. 1664=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de un conjunto residencial existente, 
según proyecto técnico sin visar, presentado en el Registro con fecha 22 de junio 
de 2017 para la finca sita en CALLE VALPARAISO Num. 9-11 (Distrito: Sur) 
• APROBADO. 

 
12º.- Expte.: 2168/2016 L.U. (Asto. 2897=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de edificación existente y ampliación por colmatación y remonte, para 
edificación de cuatro viviendas, según reformado de proyecto básico sin visar con 
fecha de entrada en registro  de 16 de junio de 2017 para la finca sita en CALLE 
ISAAC ALBÉNIZ Num. 10 (Distrito: San Pablo - Santa Justa) 
• APROBADO. 
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13º.- Expte.: 336/2017 L.U. (Asto. 460=2017) Conceder licencia de Rehabilitación 
mediante obras de ampliación y reforma de edificio plurifamiliar existente, 
manteniendo el uso plurifamiliar y resultando 8 viviendas, según proyecto sin 
visado colegial con fecha de registro 24/06/17 y anexos con fecha de registro 
11/04/17, 8/9/2017 y 9/10/17 para la finca sita en CALLE TEODOSIO Num. 87 
(Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
14º.- Expte.: 857/2017 L.U. (Asto. 1165=2017) Conceder licencia de obras de apeo de 

un árbol según proyecto visado por el COITA nº 168/17 de fecha 26 de abril de 
2017 para la finca sita en AVDA MARÍA LUISA  S/N (Distrito: Sur) 
• APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 571/2017 L.U. (Asto. 779=2017) Conceder licencia de obras de apeo de 

dos árboles según proyecto visado por el COITA nº 107/17 de fecha 20 de marzo 
de 2017 para la finca sita en AVDA MARÍA LUISA (Distrito: Sur)  
• APROBADO. 

 
16º.- Expte.: 82/2017 L.U. (Asto. 126=2017) Conceder licencia provisional de obras de 

construcción efímera desarrollada en una planta y destinada a Quiosco – Bar con 
zona libre cubierta por toldo y terraza para veladores, según proyecto visado por el 
C.O.P.I.T.I. con nº 7193/66 para la finca sita en  CALLE CAMINO DE LOS 
DESCUBRIMIENTOS S/N AUDITORIO ROCIO JURADO (Distrito: Cartuja) 
• APROBADO. 

 
17º.- Expte.: 2267/2016 L.U. (Asto. 3020=2016) Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para obras de ampliación por colmatación, 
consistente en la ejecución de una nueva nave para almacenamiento de material a 
granel y envasado de abonos químicos, según proyecto visado por C.O.I.I.A.O.con 
nº SE 16001727 24 de diciembre de 2016 y 20 de marzo de 2017, para la finca sita 
en CTRA DE LA ESCLUSA Nº 37 ACCESO A (Distrito Los Remedios). 
• APROBADO. 

 
18º.- Expte.: 1558/2016 L.U. (Asto. 2056=2016) Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para legalización de obras de ampliación por 
colmatación del patio interior y de redistribución en la zona de lavado y cocina de 
local situado en la planta baja de edificio existente, y de reforma menor, consistente 
en la adaptación de los aseos públicos, manteniendo su uso pormenorizado de 
recreativo pero modificando la actividad implantada de bar sin cocina y sin música 
a Bar con cocina y sin música, según proyecto  y documentación complementaria 
visados por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con el nº 4721/66 y 3816/67, respectivamente 
para la finca sita en CALLE SAN FERNANDO Nº 29 LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 
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19º.- Expte.: 831/2016 L.U. (1112=2016) Conceder legalización de Publicidad de tres (3) 
carteleras dobles en los espacios libres de parcela industrial, ajustada a proyecto 
visado COAATS 372915/VE/29537 de 17 de marzo de 2016 y 37915/VE/ 41983 de 
20 de enero de 2017 para la finca sita en CALLE MEDINA Y GALNARES Num. 72 
acc.A, CAMINO DE LA ESTACION, Nº 1 (Distrito: Norte) 
• APROBADO. 

 
20º.- Expte.: 206/2017 L.U. (288=2017) Denegar licencia de obras de reforma parcial 

consistentes en la unificación de dos huecos de fachada en planta baja para 
adecuarlos a la entrada y salida de vehículos, manteniendo el edificio el uso de 
vivienda unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/0004202 – 
T001 en la finca sita en  CALLE TRAJANO Num. 21-23 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
21º.- Expte.: 1389/2016 L.U. (1844=2016) Denegar la licencia para la implantación sin 

obras en el local de referencia del uso de centro de fisioterapia, según 
documentación técnica presentada en el Registro con fecha 8 de agosto de 2016 y 
documentaciones complementarias presentadas el 19 de abril y 14 de septiembre 
de 2017 para la finca sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 112 (Distrito: Triana) 
• APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 929/2016 L.U. (1257=2016) Denegar la licencia de publicidad consistente 

en instalación de rótulo iluminado en planta baja de local comercial, según 
documentación técnica con fecha de entrada en registro el 25 de mayo de 2016 
para la finca sita en  CALLE JOVELLANOS Num. 1, ESQUINA SIERPES (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 

23º.- Expte.: 539/2014 L.U. (Asto.. 793=2014) Quedar enterado de la sentencia  dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de Sevilla, recaída en el 
Recurso  P.O. nº 133/2015 referente a la licencia de obras de la finca sita en 
CALLE DUEÑAS Nº 5 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 

24º.- Expte.: 61/2016 L.U. (Asto. 71=2016) Tomar conocimiento de la comunicación 
previa que ha sido presentada por los interesados referente a la subrogación de 
licencia para la finca sita en CALLE O'DONNELL Num. 4 Y C/ SAN ELOY Nº 3 
(Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 

25º.- Expte. 909/2016 (Asto.. 463=2017) Rectificar el punto Primero del acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva de 31/07/2017, debiendo quedar de la siguiente forma: licencia de 
obras de Reforma del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de 
obras consistentes en la eliminación de un ascensor, que quedaba en situación de 
fuera de ordenación y se reubica en el interior del edificio, reformándose la distribución 
a consecuencia de esta modificación según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 
16001561 -T007 y fecha 24 de Enero de 2017 y  nº 16001561  -T010 y fecha 31 de 
Mayo de 2017 para la finca sita en AVDA UTRERA MOLINA ESQ. AVDA. DE LA 
PRENSA (Distrito San Pablo – Santa Justa). 
• APROBADO. 
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26º.- Expte.: 147/2017 O.P. Ordenar la paralización de las actuaciones urbanísticas que 

puedan iniciarse, sin estar amparadas por su preceptiva licencia, en la finca sita en 
CALLE SANTA ELENA Num. 18 (Distrito Nervión). 
• APROBADO. 

 
27º.- Expte.: 156/2017 O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras descritas en 

el informe técnico de 23 de octubre de 2017, que vienen realizándose en la finca 
sita en PLAZA SAN FRANCISCO Num. 15 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
28º.- Expte.: 157/2017 O.P. Ordenar la paralización de las actuaciones urbanísticas que 

puedan iniciarse, sin estar amparadas por su preceptiva licencia, en la finca sita en 
CALLE MARQUÉS DE NERVIÓN Num. 92, ESQ CALLE CEAN BERMUDEZ 
(Distrito Nervión). 
• APROBADO. 

 
29º.- Expte.: 210/2016 O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE PATRICIO SAENZ NUM 9, LOCAL (Distrito 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 6/2014 O.P. Ordenar el inmediato cese del uso de gimnasio que se viene 

desarrollando sin la preceptiva licencia municipal en la finca sita en AVDA 
MONTES SIERRA Num. 15, LOCAL: FITNESS PLACE SPORT CENTER (Distrito 
San Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
31º.- Expte.: 21/2017 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE AGUIAR Num. 3 (Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
32º.- Expte.: 188/2016 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE VENECIA Num. 5 (Distrito San 
Pablo – Santa Justa) 
• APROBADO. 

 
33º.- Expte.: 253/2014 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE SAN LUIS Num. 117, VIVIENDA 
ATICO (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
34º.- Expte.: 220/2015 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 
117 Y 119, VIVIENDA BAJO A (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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35º.- Expte.: 132/2016 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE ALFONSO XII Num. 13 (Distrito 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
36º.- Expte.: 157/2012 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en AVDA TORNEO Num. 29 acc.A (Distrito 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
37º.- Expte.: 156/2016 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE REYES CATÓLICOS Num. 19 
(Distrito Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.: 26/2011 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo por 

el que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada, en la finca sita en CALLE ARROYO Num. 97-103, ESQ. NIÑA 2-4 (Distrito 
San Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
39º.- Expte.: 146/2013 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se requirió la legalización de las obras descritas como legalizables en el 
informe técnico de 6 de abril de 2017, ejecutadas en la finca sita en CALLE 
CIUDAD DE CARLET Num. 10, PLT. BAJA, LOCAL (PELUQUERIA) (Distrito Este - 
Alcosa - Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
40º.- Expte.: 384/2012 O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo por 

el que se requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita 
en CALLE JULIO CÉSAR, Num. 3, ESQ. ALBUERA, LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
 
41º.- Expte.: 86/2007 O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo por 

el que se requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita 
en CALLE FRANCOS Num. 44, 1ª (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
 
42º.- Expte.: 31/2017 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE O´DONNELL Num. 5-LOCAL (Distrito 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
43º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, a la propiedad de la 
finca sita en C/ CALATRAVA Nº 8, exenta de protección y constituida en Régimen 
de Propiedad Horizontal (Expte:222/17 Cons.  Distrito  Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
44º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, a la propiedad de la 
finca incluida en Catálogo Periférico sita en C/ CARDENAL BUENO MONREAL 
Nº10, (Expte: 221/17  Distrito  Sur Tiro de Línea). 
• APROBADO. 

 
45º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, a la propiedad de la 
finca sita en C/ CARDENAL BUENO MONREAL ESQ. A C/ LUIS ROSALES 
(MURO CERRAMIENTO SOTERRAMIENTO VÍAS RENFE-ADIF), exenta de 
protección  (Expte.: 224/17 Cons. Distrito Bellavista-La Palmera-Sur). 
• APROBADO. 

 
46º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de medidas necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público, a la propiedad de la finca sita en C/ MATA Nº 9, protegida y ubicada en 
Sector Convalidado  (Expte.: 132/12 Cons.  Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
47º.- Estimar alegaciones y ordenar la ejecución de medidas necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en  C/ JÚPITER Nº 14, (PATIO DE 
MANZANA ENTRE C/LOPE DE VEGA, JÚPITER, PADRE MÉNDEZ CASARIEGO 
Y LUIS CADARSO), protegida y ubicada en Sector Desarrollado (Expte.: 54/17  
Cons.  Distrito Nervión)  
• APROBADO. 

 
48º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, a la propiedad de la finca 
sita en C/ SAUCE Nº 10, exenta de protección y constituida en Régimen de 
Propiedad Horizontal (Expte.: 73/16 Cons.  Distrito Este-Alcosa-Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
49º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, a la propiedad de la finca 
sita en C/ LUIS MONTOTO Nº 17, protegida y ubicada en Sector Desarrollado  
(Expte.: 143/17 Cons.  Distrito Nervión). 
• APROBADO. 
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50º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, a la propiedad de la finca 
sita en BDA. LA PALMILLA  Nº 1, exenta de protección y constituida en Régimen 
de Propiedad Horizontal (Expte.: 183/17 Cons. Distrito Macarena). 
• APROBADO. 

 
51º.- Exigir a la propiedad de los inmuebles sitos en C/ ALBÉRCHIGO, 32 Y 34, el 

reintegro de la cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de 
las obras urgentes de seguridad ordenadas en las fincas de referencia  (Expte: 
214/15  Cons. P.S.6   Distrito Este-Alcosa-Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
52º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación  y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas:  

 
C/ ORIÓN Nº 3, PLTA. 3ª, PTA. IZQDA. (Expte.: 125/17  Reagrup. Familiar) 
C/ MANUEL PAREJA OBREGÓN Nº 2, PLTA. 2ª. PTA. 2 (Expte .: 139/17 Reagrup. Familiar) 

 C/ VÍA AURELIA Nº 5. (Expte.: 142/17  Reagrup. Familiar) 
 C/ GAVIOTA Nº 44, PLTA. 1ª, PTA. B. (Expte.: 143/17  Reagrup. Familiar) 
 BARDA. VILLEGAS Nº 16, PLTA. 4ª, PTA. D. (Expte.: 144/17  Reagrup. Familiar) 

C/ JUAN CASTILLO SÁNCHEZ Nº 8, PLTA. 2ª, PTA. 3 (Expte.: 147/17 Reagrup. Familiar) 
C/ FEDERICO MAYO GAYARRE Nº 13, PLTA. 4ª, PTA. IZQD.  (Expte.: 148/17 Reagrup. Familiar) 
• APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. San Francisco Javier nº 9 –Edificio 
Sevilla 2- Distrito: Nervión (Expte.: 1242/2017). 
• APROBADO. 

 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Comercio nave 9 –Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1391/2017). 
• APROBADO. 

 
55º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Beatriz de Suabia nº 88 –Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1494/2017). 
• APROBADO. 

 
56º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Comercio nave 7 –Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1390/2017). 
• APROBADO. 
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57º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Cristo del Desamparo y Abandono nº 
72-D -Distrito: Cerro - Amate (Expte.: 1566/2017). 
• APROBADO. 

 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Miguel Rodríguez Piñero (Facultad de 
Derecho – Campus Pirotecnia) –Distrito: Sur- (Expte.: 1387/2017). 
• APROBADO. 

 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Teruel nº 72 –Distrito: Cerro - Amate - 
(Expte.: 1422/2017). 
• APROBADO. 

 
60º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Paseo Nuestra Señora de la O nº 29 –Distrito: Triana- (Expte.: 
1035/2017). 
• APROBADO. 

 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Kansas City nº 38 Puerta de Salida –
Distrito: San Pablo/Santa Justa - (Expte.: 1492/2017). 
• APROBADO. 

 
62º.- Conceder a MERCADONA, S.A., licencia de obras en vía pública sita en C/ Perafan 

de Rivera nº 5 (Aparcamiento Mercadona) consistente en la reparación de la 
calzada en la zona de vado. –Distrito: Macarena- (Expte.: 2322/2017 V.P.). 
• APROBADO. 

 
63º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Bermúdez de Castro nº 8 –Distrito: 
Los Remedios- (Expte.: 1459/2017). 
• APROBADO. 

 
64º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Pages del 
Corro nº 150 –Distrito: Triana- (Expte.: 1597/2017), C/ Virgen de la Victoria nº 19 –
Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1601/17) y C/ Rico Cejudo nº 35 Acc. A local –
Distrirto: Nervión- (Expte.: 1606/2017). 
• APROBADO. 

 
65º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Puebla de 
Cazalla nº 126 –Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 1618/2017) y C/ Lorenzo 
Mercadante nº 21 –Distrito: Nervión- (Expte.: 1619/2017). 
• APROBADO. 
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66º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Juan de Mata Carriazo esquina Avda. de Cádiz –
Distrito: Nervión- (Expte.: 1622/2017) y C/ Melchor Gallegos s/nº -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 1623/2017). 
• APROBADO. 

 
67º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Lanza nº 14 –Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1611/2017) y C/ Vasco de Gama nº 12 –Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 
1612/2017). 
• APROBADO. 

 
68º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Montes Sierra nº 14 –Distrito: Este - 
(Expte.: 1244/2017). 
• APROBADO. 

 
69º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Alfonso XII nº 54–Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1620/2017) y C/ Maestre Hamete s/nº -Distrito: Nervión- (Expte.: 1621/2017). 
• APROBADO. 

 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Regina nº 2 
Acc. B local –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1592/2017), C/ Fray Diego de Cádiz 
nº 14 –Distrito: Casco Antiguo - (Expte.: 1594/17) y C/ Samaniego nº 8 local –
Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1595/2017). 
• APROBADO. 

 
71º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para 
apertura y cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación 
se indica: C/ Joaquín Costa s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1147/2017). 
• APROBADO. 

 
72º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Enrique 
Orce Mármol nº 4 Acc. A –Distrito: Triana- (Expte.: 1596/2017), C/ Paleontología nº 
8 –Distrito: Norte - (Expte.: 1599/17) y C/ Rafael Salgado nº 5 –Distrirto: Sur - 
(Expte.: 1603/2017). 
• APROBADO. 

 
73º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Regina nº 2 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1593/2017). 
• APROBADO. 
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74º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Conde de Torrejón nº 3 –Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 2239/2016). 
• APROBADO. 

 
75º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ San Roque 
nº 5 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1600/2017), C/ Ingeniero La Cierva nº 89 –
Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 1602/17) y C/ Feliciana Enriquez nº 56 –Distrirto: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1605/2017). 
• APROBADO. 

 
76º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Eduardo Dato nº 37 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1112/2017). 
• APROBADO. 

 
77º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Ortiz de 
Zúñiga nº 8 por C/ Moreria –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1598/2017) y C/ San 
Nicolás nº 2-B –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1604/2017). 
• APROBADO. 

 
78º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Laertes nº 8 (CEIP Tartessos) –Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- 
(Expte.: 1624/2017), C/ De la Salud s/nº (CEIP Lora Tamayo) –Distrito: Bellavista/ 
La Palmera- (Expte.: 1625/2017) y C/ Chipre s/nº (CEIP Marie Curie) -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1626/2017). 
• APROBADO. 

 
79º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Autogiro (CEIP Azahares) –Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- 
(Expte.: 1627/2017) y C/ Periodista Eduardo Chinarro Díaz (CEIP El Manantial) -
Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca (Expte.: 1628/2017). 
• APROBADO. 

 
80º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Bda. Nuestra Señora de la Oliva s/nº (CEIP Zurbarán) –Distrito: Sur - 
(Expte.: 1629/2017) y C/ Doctora Navarro Rodríguez (CEIP Jacaranda) -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca (Expte.: 1630/2017). 
• APROBADO. 
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ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
81º.- Expte.: 470/2011 IVP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir Acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de fecha 09/03/2015, en el que se ordenó la retirada del toldo 
o carpa que se encuentra instalado en la GLORIETA PALACIO DE CONGRESO, 
LOCAL ZIG-ZAG. 
• APROBADO. 

 
82º.- Expte.: 325/2011 IVP.- Imponer cuarta multa coercitiva, por incumplir Acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva de fecha 26/10/2011, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia o sin 
ajustarse a la misma, en la finca sita en PLAZA OTELO, Num. 5, Loc. 3,  BAR 
CASA OLGA. 
• APROBADO. 

 
83º.- Expte.: 119/2012 IVP.- Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 24 de febrero de 2016, en el que se  ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin 
licencia en la CALLE DOÑA MARÍA DE MOLINA Num. 2  "CASA PULIDO". 
• APROBADO. 

 
84º.- Expte.: 61/2009 IVP.- Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 11 de marzo de 2009, en el que se ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores contraviniendo las 
condiciones de la licencia otorgada en la ALAMEDA DE HERCULES Num. 39    
LOCAL  “EL CORRAL DE ESQUIVEL”. 
• APROBADO. 

 
85º.- Expte 170/2005 IVP.- Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 19 de septiembre de 2012, en el que se ordenó 
la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes 
contraviniendo las condiciones de la licencia otorgada en la PLAZA LOS 
TERCEROS Num. 7   “BAR MANZANILLA”. 
• APROBADO. 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  

 
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  

 
86º.- Acordar la adjudicación del contrato del servicio de mantenimiento de los edificios e 

instalaciones de titularidad de la Gerencia de Urbanismo (periodo 2017-2019). 
(Expte.: 4/17 Cont.). 
• APROBADO. 

 
87º.- Acordar la adjudicación del contrato del servicio de limpieza de las instalaciones de 

titularidad de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla por el periodo 
comprendido entre el 1/12/17 y el 30/11/19. (Expte.: 6/17 Cont.). 
• APROBADO. 
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88º,. Convalidar las actuaciones referidas al contrato de servicio de estudio actual de las 

estructuras, cimentación y subsuelo del Palacio del Pumarejo y aprobar el gasto 
correspondiente al importe de los trabajos facturados. (Expte.: 25/16 Cont.). 
• APROBADO. 

 
89º.- Expte. 149/16 Responsabilidad Patrimonial.- Aprobar la propuesta de acuerdo de 

carácter desestimatorio de la reclamación patrimonial formulada por Sala La 
Imperdible, S.L., por importe de 117.169,04 €, y solicitar dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía. 
• APROBADO. 

 
90º.- Expte. 88/15 Responsabilidad Patrimonial.- Aprobar la propuesta de acuerdo de 

carácter desestimatorio de la reclamación patrimonial formulada por accidente en la 
calle Trabajo, por importe de 52.961,27 €, y solicitar dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía. 
• APROBADO. 

 
91º.- Expte. 155/13 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle San Jacinto, acatar el 
fallo y ordenar su cumplimiento. 
• APROBADO. 

 
92º.- Expte. 427/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la Avda. República Argentina, 
acatar el fallo y ordenar darle cumplimiento. 
• APROBADO. 

 
 
Urgente 1.- Expte.: 1613/2014 L.U. (Asto. 2176=2016) Expte. D.U. 275/2014 O.P. 

Conceder licencia para la Legalización de las obras de Reforma Parcial y 
Ampliación por remonte de vivienda unifamiliar, según Documentación 
Complementaria al Expediente de Legalización visado por C.O.A.S. con el nº 
16 / 003074 T002 de fecha 31 de mayo de 2017 para la finca sita en CALLE 
ALONSO CANO Num. 18 (Distrito: Nervión). 

• APROBADO. 
 

 
 
 


